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EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y FINANCIAMIENTO PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, (PRONABES-CHIAPAS), CON APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, CON EL OBJETO DE PROPICIAR QUE LAS Y LOS ESTUDIANTES EN SITUACIÓN ECONÓMICA ADVERSA, CON DESEOS 
DE SUPERACIÓN PUEDAN CONTINUAR SU FORMACIÓN ACADÉMICA EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, LOGRAR LA 
EQUIDAD EDUCATIVA MEDIANTE LA AMPLIACIÓN DE OPORTUNIDADES DE ACCESO Y PERMANENCIA EN PROGRAMAS 
EDUCATIVOS DE RECONOCIDA CALIDAD, OFRECIDOS POR LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL 
PAÍS 

CONVOCA 
 
A las y los estudiantes que se encontraban realizando estudios y obtuvieron una beca para continuarlos en el ciclo escolar 2008-2009, 
podrán mantener el apoyo económico de la beca en el ciclo escolar 2009-2010, siempre que demuestren haber cursado y aprobado la 
totalidad de las materias del plan de estudios correspondiente al semestre inmediato anterior y haber obtenido un promedio mínimo de 
calificaciones de 8.0 o su equivalente, en una escala de 0 a 10 con mínimo aprobatorio de 6.0, además de cubrir los siguientes: 
 
REQUISITOS  
1. Estar reinscritos  
2. Provenir de familias cuyo ingreso familiar sea igual o menor a tres salarios mínimos mensuales vigentes en el estado. 
3. No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado por alguna institución pública o privada, al 

momento de ser aceptado en el programa y durante la vigencia de la beca.(CONAFE, SEPI, TELMEX,  entre otros) 
 

CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 
Las becas consisten en un estipendio mensual de ayuda de sostenimiento cuyo monto es variable según el ciclo escolar en el que el o la 
estudiante se encuentre inscrito en el programa educativo, cubriendo el  periodo de doce meses. EEll  ppaaggoo  ddee  llaass  bbeeccaass  eessttaa  ssuujjeettoo  aa  llaass  
aappoorrttaacciioonneess  ddee  llooss  ggoobbiieerrnnooss  eessttaattaalleess  yy  ffeeddeerraalleess  yy  ppooddrráá  rreeaalliizzaarrssee  eenn  ffoorrmmaa  rreettrrooaaccttiivvaa..   
 
Para el ciclo escolar 2009-2010 el monto de las becas será el siguiente:  

1o. Año del plan de estudios:  $750.00 pesos  

2o. Año del plan de estudios:  $830.00 pesos  

3o. Año del plan de estudios:  $920.00 pesos  

4o. Año del plan de estudios:  $1,000.00 pesos  

5o. Año del plan de estudios:  $1,000.00 pesos (para programas con esta duración) 

 
VIGENCIA Y DURACIÓN DE LAS BECAS 
Las becas tienen vigencia igual al tiempo oficial de duración oficial de estudios y será la siguiente: 
 
a) Para programas de técnico superior universitario o profesional asociado, de dos a tres años, según la duración oficial del programa, y 
b) Para programas de licenciatura, de cuatro a cinco años, según la duración oficial del programa. 

 
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR:  
1. Solicitud de beca y  Carta compromiso, formatos disponibles en pronabes@educacionchiapas.gob.mx 
2. Documento expedido por la Institución Educativa que ampare y garantice que  esté  reinscrito, que sea alumno regular  y  que cumpla 

con el promedio mínimo requerido. 
3. Comprobante de ingreso personal o familiar: talón de cheque de los dos últimos meses (copias),  constancia expedida por la empresa 

y/o  por la autoridad municipal o ejidal (original con sello y firma). Esta documentación será entregada en el orden establecido. 
  

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:  
La documentación deberá ser entregada en la institución educativa en los horarios establecidos por las mismas, durante el periodo 
comprendido del 10 al 28 de agosto de 2009.  

RREESSUULLTTAADDOOSS::  

SSeerráánn  ppuubblliiccaaddooss  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wwwwww..pprroonnaabbeess..cchhiiaappaass..ggoobb..mmxx  yy  eenn  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  iinnssttiittuucciioonneess  eedduuccaattiivvaass  ppaarrttiicciippaanntteess  eell  22  ddee  
sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000099..  LLaass  aaccllaarraacciioonneess  ddeebbeerráánn  pprreesseennttaarrssee  ppoorr  eessccrriittoo  eenn  eell  ppeerriiooddoo  ddeell  22  aall  88  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000099..  

IIMMPPOORRTTAANNTTEE::  EEss  oobblliiggaacciióónn  ddee  llooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss  ddeell  PPRROONNAABBEESS,,  ccoonnssuullttaarr  yy  ccoonnoocceerr  ssuuss  DDeerreecchhooss  yy  OObblliiggaacciioonneess,,  aassíí  ccoommoo  llooss  
ccoommpprroommiissooss  ddee  llaass  IInnssttiittuucciioonneess  PPúúbblliiccaass  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr,,  qquuee  ssee  eennccuueennttrraann  eenn  llaass  RReeggllaass  ddee  OOppeerraacciióónn  ddeell  PPrrooggrraammaa  ppuubblliiccaaddaass  
eell  2266  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22000088  eenn  eell  DDiiaarriioo  OOffiicciiaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn  yy  ppuueeddeenn  sseerr  ccoonnssuullttaaddaass  eenn  wwwwww..ddooff..ggoobb..mmxx,,    
pprroonnaabbeess@@eedduuccaacciioonncchhiiaappaass..ggoobb..mmxx  yy  pprroonnaabbeess..sseepp..ggoobb..mmxx..  

  
LLooss  ccaassooss  nnoo  pprreevviissttooss  eenn  eessttaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  sseerráánn  rreessuueellttooss  ppoorr  eell  CCoommiittéé  TTééccnniiccoo..  
  

A T E N T A M E N T E 
 
 

COMITÉ TÉCNICO DEL PRONABES-CHIAPAS 
29 DE JUNIO DE 2009 

 
 
“ESTE PROGRAMA ES DE  CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO  POR PARTIDO POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE 
PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES, ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE  LA 
AUTORIDAD COMPETENTE“. 


